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"Año de Ia Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de !a Educación"

RESOLUCTÓN DE DTRECCTON DE RED No. 45$ -D-RAHU-ESSALUD-2015

Huánuco; 9J Dlciembre del 2015

VISTO:
El Memorando N' 1662-GG-ESSALUD-2015 de la Gerencia General de EsSalud de
fecha 10 de Diciembre del 2015 y el Proveído de la Dirección N'11725-D-RAHU-
ESSALUD-2015 solicitando aprobar, el "Plan de trabajo para implementar el Sistema
de Control lntbrno de la Red Asistencial de Huánuco.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 40 de la Ley No 28716, Ley de Control lnterno de las entidades del
Estado, señala que las entidades del Estado implantan obligatoriamente sistemas de
control interno en sus procesos, actividades, recursos, operaciones y actos
institucionales, ordenando su ejecución a la promoción y optimización de la eficiencia,
eficacia, transparencia y económica de sus operaciones, la calidad de los servicios
que presta, asi como el fomento e impulso de la práctica de valores institucionales,
entre otros;

Que, asimismo, se dispone que corresponda al Titular y a los funcionarios
responsables de los órganos directivos y ejecutivos de la entidad, la aprobación de las
disposiciones y acciones necesarias para la implementación de dichos sistemas y que
estos sean oportunos, razonables, integrados y congruentes con las competencias y
atribuCiones de las respectivas entidades;

Que, de otro lado, en el artículo 10o de la citada Ley, se dispone que la Contraloría
General de la República, con arreglo a lo establecido en el artículo 14o de la Ley No

27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la
República, dicta la normativa técnica de control que orienta efectiva implementación y
funcionamiento de control interno en las entidades del Estado, así como su respectiva
evaluación;

Que, de conformidad a lo establecido en el artículo citado en el considerando
precedente, la Contraloría General de la República aprobó la "Guía para la
implementación del Sistema de Control lnterno de las entidades del Estado", la cual
tiene como objetivo principal proveer de lineamientos, herramientas y métodos a las
entidades del Estado para la implementación de los componentes que conforman el
Sistema de Control interno establecido en las Normas de Control lnterno;

Que, la referida Guía establece, en su numeral1.1.2,la importancia de la constitución
de un Comité de Control lnterno para implementar un eficaz Sistema de Control
lnterno encargado de poner en marcha las acciones necesarias para su adecuada
implementación y su eficaz funcionamiento, a través de la mejora continua;

Que, a través de la Resolución de la Presidencia Ejecutiva No 522-PE-ESSALUD-
2013, se dispuso que los órganos del nivel desconcentrado constituyan su Subcomité
de lmplementación del Sistema de Control lnterno estableciéndose entre sus
funciones el desarrollo de su diagnóstico del control interno;

Que, a través de la Resolución No 028-RAHU-ESSALUD-2015, se constituyó el
Subcomité de lmplementación del Sistema de Control lnterno de la Red Asistencial
Huánuco, cuya conformación fue modificada por Resolución No 223-D-RAHU-
ESSALUD-2015;
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Que, el Subcomité dé lmplementación del Sistema de Control lnterno de la Red
Asistencial de Huánuco, en.su segunda sesión, llevada a cabo el 30 de Junio de 2015,
aprobó el informe de diagnóstico y plan de trabajo para implementar el Sistema de
Control lnterno de la Red Asistencial Huánuco;

Estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas:

SE RESUELVE:

1. APROBAR el "Plan de trabajo para implementar el Sistema de Control lnterno de
la Red Asistencial de Huánuco", que como anexo forma parte integrante de la
presente Resolución.

2. DISPONER que las unidades orgánicas incorporen en el Plan Operativo
lnstitucional, en los casos que corresponda, las actividades previstas en el citado
Plan de Trabajo, según su ámbito de competencia.

3. DISPONER que la Gerencia de Red Asistencial de Huánuco, a través de su
Oficina de Gestión y Desarrollo, cautele el cumplimiento de lo dispuesto en el
numeral anterior.

4. ENCARGAR al Subcomité del lmplementación del Sistema de Control lnterno de la
Red Asistencial Huánuco, la supervisión del cumplimiento de las actividades
contenidas en el "Plan de Trabajo para la implementación del Sistema de Control
lnterno de la Red Asistencial Huánuco".

5. CONSTITUIR un Grupo de Trabajo como responsable de coordinar con las
unidades orgánicas las acciones operativas necesarias para la ejecución del Plan
de Trabajo aprobado en el numeral 1 de la presente Resolución; colegiado que
estará conformado de la siguiente manera:

a. Un representante de la Oficina de Administración.
b. Un representante de la Oficina de Gestión y Desarrollo.
c. Un representante de la unidad orgánica responsable del aspecto a

implementar.

El citado Grupo de Trabajo deberá instalarse en el plazo máximo de diez (10) días
contados a partir de la emisión de la Resolución de constitución.

REGíSTRESE Y CoMUNíQUESE.

C.c.: OPC- OA-URRHH -AJ- Archivo
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OR¡GEN

Control lnterno de las entidades del Estado, se dio con el propósito de cautelar y fortalecer
su sistema de control interno, administrativo y operativo, con acciones y actividades de
control previo, simultáneo y posterior.

Teniendo en consideración lo establecido en las normas de Control lnterno aprobadas por
la Contraloría General de la República, por Resolución de Controlaría N'320-2006-CG, y la
"Guía de implementación del Sistema de Control lnterno de las entidades del Estado",
aprobada por Resolución de Controlaría N' 458-2009-CG, que orienta la efectiva
implantación, funcionamiento y evaluación del Control lnterno en las entidades del Estado,
con el objetivo de propiciar el fortalecimiento de los sistemas de control interno y la mejora
de la Gestión Pública, en relación con el patrimonio público y el logro de los objetivos y
metas de las entidades comprendidas en el ámbito de competencia del Sistema Nacional
de Control.

La Gerencia de la Red Asistencial Huanuco del Seguro Social de Salud (ESSALUD),
mediante Resolución de Dirección N" O28-EAU-ESSALUD-2015, actualiza la designación

Subcomité de Control lnterno de la Red Asistencial Huánuco, quien da inicio a poner en
marcha las acciones necesarias para la adecuada implementación del Sistema de Control
lnterno y su eficaz mejoramiento a través de la mejora continua.

Los integrantes del Subcomité suscribieron el "Acta de Compromiso" paru la
implementación del Sistema de Control lnterno, eldía 15 de Junio de 2015.

El proyecto de lnforme fue presentado ante los miembros del Subcomité de
lmplementación del Sistema de Control lnterno de la Red Asistencial Huánuco, llevada a
cabo el 30 de junio de 2015, en dicha reunión se procedió a aprobar "lnforme de
Diagnóstico del Sistema de Control lnterno de la Red Asistencial Huánuco", por
unanimidad, según consta en acta suscrita en señal de conformidad.

OBJETIVOS

l.-Presentar las Actividades, plan de Trabajo y cronograma del mismo para
implementar el Sistema De Control Interno de la Red Asistencial Huanuco.



PROGRAMACION DE ACTIVIDADES
(ENTREGABLES, FECHAS Y RESPONSABLES)
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Amb¡ente de
conlrol

F¡losofla de la
direcc¡ón

lncluir en el plan de
capac¡tación cursos sobre
control ¡ntemo y gestión de

riesgos.

lnforme anual Enero 2016 Julio 2016

Área De
Capacltación
Y Oficina De
Planeam¡ento

lntens¡f¡car las acciones de
difusión sobre control

interno: afiches y mailing.

lnformes
mensuales

Enero 2016 D¡ciembre 2017
Oficina de
Relac¡ones

lnstituc¡onales

lntegr¡dad y
valores éticos

Admín¡strac¡ón
estratég¡ca

Partic¡pación obligatoria de
todos los trabajadores del
segundo curso virtual del

codigo de ética.

lnforme

Plan de
Comun¡cación

Abril 2016

Febrero 2016

Septiembre
2017

Dic¡embre 2017

Subcom¡té de
Control
lnterno

Oficina de
Relaciones

lnstitucionales

Elaborar un Plan de
Difus¡ón de los

¡nstrumentos de gestión:
Plan Estratégico, Plan

Operativo

Estructura
organizac¡onal

Actualización de los
documentos de Gestión
(CAPyMOF/MPP-CPE

CAP Manual de
Organ¡zación y

Func¡ones
actualizado

Jul¡o 2016 Octubre 2015

Ofic¡na de
Planeam¡ento
y Calidad Y
unidad de

RRHH

Adm¡nistración de
recuEos humanos

Evaluación periódica del
clima laboral y planes de

acción para mejora

Encuestas de
Clima Laboral

Julio 2016 Julio 2017 URH

Reglamento lnterno de
Trabajo se encuentra
desactual¡zado y no ex¡ste
concordanc¡a en algunas
normas del. a Ley de
Cód¡go de Etica de la
Función Públ¡ca.

Reglamento
lnterno de
Trabajo

Actualizado

Enero 2016
Abr¡l
201 6

URH Y
Asesoria
Juríd¡ca

Gompetencia
profesional

Establecer ¡nd¡cadores
para med¡r desempeño del

personal.

lnd¡cadores de
desempeño

Enero 2016 Febrero
201 6

Ofic¡na de
Planeamiento

y Cal¡dad

Difundir del Reglamento
lnterno de Trabajo (RlT) de

ESSALUD.

Charlas
anuales

Julio 2016 Julio 2017
D¡vis¡ón de
Recursos
Humanos

Órgano de Control
lnst¡tuc¡onal

ESIaOtecer un
procedim¡ento

documentado y aprobado,
para el segu¡m¡ento y

control de la
¡mplementación de las

recomendaciones
formuladas por OCI

Flujo grama e
¡nformes

tr¡mestrales
Marzo 20'16 Diciembre 2017

Of¡c¡na
Administrativa

Evaluac¡ón de
riesgo

Planeam¡ento,
identíf¡cac¡ón,
valorac¡ón y

respuesta de la
adm¡n¡strac¡ón de

riesgos

Sol¡citar apoyo de la
Gerencia Central de

Planeamiento y Desarollo
para elaborar la matriz de

riesgos y manejo de
Gestión de Riesgos

enfocado mediante Macro
ñróa-c§ñq

Carta Enero 2017 D¡c¡embre 2016
Of¡c¡na de

Planeam¡ento
y Cal¡dad



PROGRAMACION DE ACTIVIDADES
(ENTREGABLES, FECHAS Y RESPONSABLES)

Act¡v¡dades
de control
gerenc¡al

Elaborar y actualizar
los procedimientos y

actividades

Rotación periódica del
personal asignado a

puestos suscept¡bles a
riesgo de fraude

tr¡anualmente

lncluir en cada
proyecto la evaluación

costo - benef¡cio

Controles sobre
accesos y recuraos

para resguardar los
accesos de la
información de la Red
Asistencial Huánuco
así como entrada,
sal¡da y
manten¡miento de los
recursos y archivos.

Dar ¡n¡cio a
lmplementar en la

Red Asistenc¡al
Huánuco; la Gestión

por Procesos en todas
las un¡dades Orgánica

Febrero 2016 Febrerc 2017
Of¡cina de

Planeamiento
y Calidad

Capac¡tar al personal
sobre el uso del

Sistema de Trám¡te
Documentario (SIAD)



PRocRAMAcTót¡ oe AcnvtDADES
(ENTREGABLES, FECHAS Y RESPONSABLES)

lnformaclón y
comun¡cación

Funclonam¡ento y
característ¡cas de

la ¡nformac¡ón

Es necesario reforzar
con capacitación
intensa el manejo del
sistema de
información mn que
se cuenta para
¡ncentivar su uso
eficáz.

Oficina
Administrativa

Reportes tr¡mestrales
de atención de
documentos y

proveídos pend¡entes

Es necesario capacitar
en las func¡ones que
les competen a cada
nuevo ¡ntegrante
vertiendo el número
de horas necesarias
para lograr su
inserción efectiva.

Plan de
Capacitación

Enero 2016 D¡ciembre 2017

Aplicac¡ón de la
D¡rectiva de segur¡dad

informát¡ca

Archivo
¡nst¡tucional

Plan de Trabajo del
órgano de

Administrac¡ón de
Archivos de la Red, el
mismo que debe ser

presentado a la
Secretaría General

Febrero 2016 Julio 2017

para la apl¡cación de
la normat¡va interna
referida a la
transferenc¡a de
documentos de
archivo al Arch¡vo
Central. Formar
comité encargado de
hacer la transferencia

Plan de
Transferenc¡a

Comité de
Transferencia

Elaborar el Programa
de Control de

Documentos de la
Red Asistencial lca

Capac¡tar al personal
en la elaboración de

los documentos



Comun¡cación
extema Solicitar a la Oficina

de Relaciones
lnst¡tucionales la
elaboración del

Menual de
Comunicación

Carta Enero 2016 Febrero 2016
Oficina de

Planeamiento
y Cal¡dad

PROGRAMAC¡ON DE ACTIVIDADES
(ENTREGABLES, FECHAS y RESPONSABLES)

Segu¡m¡ento de
resultados

procedimiento que
regule el registro y
comunicac¡ón de las
deficienc¡as
detectadas en el
seguim¡ento continuo
y evaluaciones.

autoevaluación anual
del 'Plan de trabajo
para implementar el
Sistema de Control
lntemo de la Red


